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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  01893/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00020/HUEHUETO/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CABILDO Y CEDULA PROFESIONAL DE TODOS LOS DIRECTORES DONDE SE ACREDITE EL NIVEL DE LICENCIATURA” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:
· ACTA DE CABILDO Y CEDULA PROFESIONAL.pdf
Escrito de siete de junio de dos mil veinticinco, sin firma, por el que refiere que “se emite la siguiente respuesta protegiendo los datos de confidencialidad y protección de datos personales de los Servidores Públicos”, no se observa que se proporcione información que atienda a lo solicitado.

3. Inconforme con lo anterior, el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “no dan informacion”

· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “no dan ninguna informacion la transparencia esta de adorno.”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado el catorce y veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, a través del archivos siguientes:
· ACTA-DE-INSTALACION-DE-TIPO-SOLEMNE.pdf

Acta 001, de la Primera Sesión de Tipo Solemne de Instalación de Cabildo, por la “QUEDA LEGITIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, QUE DEBERPA FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 Y 2027”
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· PRIMERA-SESION-ORDINARIA-9-ENERO.pdf
Acta de Cabildo de la Primera Sesión Ordinaria de día nueve de enero de dos mil veinticinco, por el que se designó al Titular de la Contraloría Municipal y la Aprobación del Reglamento Municipal de Movilidad.

· PRIMERA-SESION-ORDINARIA-9-ENERO.pdf
Acta de Cabildo de la Primera Sesión Ordinaria de día nueve de enero de dos mil veinticinco, por el que se designó al Titular de la Contraloría Municipal y la Aprobación del Reglamento Municipal de Movilidad.

· ACTA-DE-INSTALACION-DE-TIPO-SOLEMNE.pdf
Acta 001, de la Primera Sesión de Tipo Solemne de Instalación de Cabildo, por la “QUEDA LEGITIMAMENTE INSTALADO EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, QUE DEBERPA FUNCIONAR DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 Y 2027”

· Sarai Marisol Carreño Cervantes Título .pdf
Acta de Titulación como Licenciada en Psicología expedido a favor de Saraí Marisol Carreño Cervantes
· Arturo Montero Hernández Título .pdf
Cedula Profesional expedida a favor de Arturo Montero Hernández, con el CURP testado.
· Brenda Pichardo Certificado - copia.pdf
Certificado de estudios totales expedido a favor de Brenda Alejandra Pichardo Medrano, con la calificación en número y letra testada. (se observa que fue remitido de manera incompleta)
· Gabriela Covarrubias Pérez Cédula - copia.pdf
Cedula Profesional expedida a favor de Gabriela Covarrubias Pérez, con el CURP testado.
· Juan Fernando Aranda Sanchez título .pdf
Cedula Profesional expedida a favor de Juan Fernando Aranda Sánchez, con el CURP testado.
· Juan Marcos Mora Santillan Certificado de estudios.pdf
Certificado de estudios expedido a favor de Juan Carlos Mora Santillán, del que se observa de dejo visible el CURP, (se observa parcialmente ilegible)
· Linda Aline Martínez Reyes Título .pdf
Cédula Profesional expedida a favor de Linda Aline Martínez Reyes, remitido de manera íntegra de la que se observa se dejó el CURP a la vista. 
· Elvia Esther Pérez Paredes Título .pdf
Titulo expedido a favor de Elvia Esther Pérez Paredes, remitido de manera íntegra y cédula profesional con el CURP testado.
· Myriam Covarrubias Pérez Certificado .pdf
Certificado de estudios totales expedido a favor de Myriam Covarrubias Pérez, con calificaciones en número y letra testados.
· Jorge Martínez Martínez titulo.pdf
Cedula Profesional, expedida a favor de Jorge Martínez Martínez, con el CURP testado.
· Jose Alberto Arévalo Martín Título .pdf
Título expedido a favor de José Alberto Arévalo Martín, remitido de manera íntegra.

6. El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestaciones conforme su derecho conviniera y asistiera.

7. El once de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

8. Finalmente, mediante acuerdo de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el doce de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece de febrero al seis de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
· ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CABILDO Y CEDULA PROFESIONAL DE TODOS LOS DIRECTORES DONDE SE ACREDITE EL NIVEL DE LICENCIATURA.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

14. En etapa de manifestaciones, el SUEJTO OBLIGADO, los documentos descritos en el apartado de manifestaciones.

15. Inconforme con la respuesta proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo grosso la negativa de la entrega de la información.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. Acotada la Litis del presente asunto, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

19. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

20. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

22. Ahora bien, de la respuesta proporcionada y de la información remitida en manifestaciones, no se observa el servidor público habilitado que dio respuesta, sin embargo se analizará la información remitida con la finalidad de poder determinar si con lo remitido se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información 00020/HUEHUETO/IP/2025,  o por el contrario, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE.

23. Primeramente, dentro de la página del IPOMEX, se localizó que el Ayuntamiento de Huehuetoca, se integra de la siguiente manera:
[image: ]

24. Ahora bien, dentro del directorio de los servidores públicos, se advierte el ejercicio del 2025 relativo al primer trimestre y las áreas que lo integran, sin embargo no se advierten los nombres de los servidores públicos que ostentan dichos cargos, por lo que el presente estudio tomara como referencia las actas de instalación remitidas en manifestaciones.

25. Precisado lo anterior, primeramente se advierte que las actas remitidas corresponden a lo solicitado, de acuerdo al rubro de la misma en donde se señala que corresponde a la Primer Sesión Ordinaría y la cual a efecto de precisión, se inserta a continuación:

[image: ]

26. En consecuencia de lo anterior, el rubro relativo a la primer acta se sesión de cabildo solicitada, se tiene por colmado.

27. Ahora bien, de acuerdo a las actas de sesión remitidas, se advierte que se hace alusión a los cargos de manera enunciativa, más no limitativa los relativos a la Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Turismo, Dirección Municipal de la Mujer, Coordinación de Mejora Regulatoria, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, así como de la Contraloría Municipal, Directora de Desarrollo Social, Titular de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Dirección de Cultura, Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento Urbano, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección dẹ Desarrollo Urbano, Administración Pública Municipal, Dirección de Administración y Dirección de Gobierno.

28. En atención a lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO, en etapa de manifestaciones hizo entrega de lo siguiente:

	Documentos expedidos a favor de:
	Cargo
	Documentación remitida

	Saraí Marisol Carreño Cervantes
	Directora de Desarrollo Social 
	Acta de Titulación como Licenciada en Psicología expedido a favor de Saraí Marisol Carreño Cervantes

	Arturo Montero Hernández
	Titular de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
	Cedula Profesional expedida a favor de Arturo Montero Hernández, con el CURP testado.

	Brenda Alejandra Pichardo Medrano
	Dirección de Cultura
	Certificado de estudios totales expedido a favor de Brenda Alejandra Pichardo Medrano, con la calificación en número y letra testada. (se observa que fue remitido de manera incompleta)

	Juan Fernando Aranda Sánchez
	Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento Urbano
	Cedula Profesional expedida a favor de Juan Fernando Aranda Sánchez, con el CURP testado.

	Gabriela Covarrubias Pérez
	Secretaría del Ayuntamiento 
	Cedula Profesional expedida a favor de Gabriela Covarrubias Pérez, con el CURP testado.


	Linda Aline Martínez Reyes
	Dirección dẹ Desarrollo Urbano
	Cédula Profesional expedida a favor de Linda Aline Martínez Reyes, remitido de manera íntegra de la que se observa se dejó el CURP a la vista. 

	Elvia Esther Pérez Paredes
	Administración Pública Municipal
	Titulo expedido a favor de Elvia Esther Pérez Paredes, remitido de manera íntegra y cédula profesional con el CURP testado.

	Myriam Covarrubias Pérez
	Dirección de Administración
	Certificado de estudios totales expedido a favor de Myriam Covarrubias Pérez, con calificaciones en número y letra testados.

	José Alberto Arévalo Martín
	Dirección de Gobierno
	Título expedido a favor de José Alberto Arévalo Martín, remitido de manera íntegra.

	Jorge Martínez Martínez
	No se advierte el cargo que ostenta.
	Título expedido a favor de José Alberto Arévalo Martín, remitido de manera íntegra.



29. Precisado lo anterior, respecto las cédulas profesionales, se refiere lo siguiente:

· Cédula profesional 
30. De acuerdo con la página institucional https://www.gob.mx/cedulaprofesional se observa que la cédula profesional se compone con diversos elementos entre ellos, CURP, Códigos de barra y QR de verificación del documento, fotografía y firma.


31. Al respecto, es importante considerar lo siguiente de los datos contenidos.
· Códigos de Barras de verificación contenidos en el documento. 
32. El Código de Barras contenido en ambos formatos, corresponden al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del titular, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación.             
· Código QR de verificación del documento. 
33. Respecto al Código Bidimensional ubicado en la parte inferior derecha del documento, se advierte que de su acceso se remite al Registro Nacional de Profesionistas:

[image: ][image: ]
34. Asimismo, cabe mencionar que en el supuesto de que el Particular introdujera el número de alguna cédula profesional en el apartado de búsqueda, lo conduciría a que al corresponder únicamente al número de cédula profesional, al nombre del servidor público y al tipo de cédula que se expide,  es información de naturaleza pública, por lo que, no resulta procedente su clasificación, al no actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
[image: ]

· Cadena original de cédula.
35. Por último, es necesario precisar que la cadena original contenida en el documento, se integra por diversos datos, entre ellos la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.
En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
· Firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado para la expedición y sello digital de tiempo SEP.
36. Se trata de una serie de dígitos, que de manera alguna revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.

37. Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales de las personas contratadas que prestan un servicio odontológico, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía y firma en cédula profesional.
38. Al respecto, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente, es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 
· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio
39. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
40. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

41. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
42. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

· Fotografías de los servidores públicos. 
43. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

44. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

45. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

46. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

47. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

48. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

49. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

50. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

51. Así, el Sujeto Obligado deber proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

52. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

53. En el mismo sentido, respecto de las cédulas profesionales solicitadas, la Ley Orgánica del Estado de México, refiere lo siguiente:
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
 II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
 V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
 VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

54. De lo anterior, se observa que no existe fuente obligacional para que los servidores públicos cuenten con la cedula profesional solicitada, sin embargo, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información que le asiste al PARTICULAR, a través del informe justificado correspondiente, el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de la información que obraba en sus archivos, sin embargo,  no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa en virtud de lo siguiente:
· El Servidor Público Habilitado, no se pronunció de la totalidad de los servidores públicos que fueron nombrados dentro del acta remitida, que de manera enunciativa, más no limitativa, son de la Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Turismo, Dirección Municipal de la Mujer, Coordinación de Mejora Regulatoria, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, así como de la Contraloría Municipal.
· Se remitió la cédula profesional de Jorge Martínez Martínez, sin tener certeza de que cargo ostenta, pues el SUJETO OBLIGADO, no hizo de conocimiento tal situación.
· No se remitió el Acuerdo emitido por el Acta del Comité de Transparencia por el que se funde y motive la clasificación de la información testada dentro de los documentos remitidos.
· Dentro de la información remitida, se dejaron a la vista datos personales como lo son el CURP DE Linda Aline Martínez Reyes, por lo que no se pueden poner a la vista del RECURRENTE. 

55. En consecuencia de lo anterior, no se puede tener colmada la solicitud de información que nos ocupa, resultando dable ordenar al SUJETO OBLIGADO,  haga entrega de la información faltante, de ser procedente en versión pública con salvedad, es decir, en caso de no contar con las cédulas solicitadas de los servidores públicos faltantes, bastará con que lo haga de conocimiento del PARTICULAR, de manera clara y precisa a través del SAIMEX y entrega en correcta versión pública de las cédulas profesionales en la que se dejaron a la vista datos personales como lo es el CURP. 

56. Ahora bien, por lo que hace a la información remitida correspondiente a información diversa a la cédula profesional, como lo es el último grado de estudios, se tiene por colmado, pues –se insiste- no existe fuente obligacional para que cuenten con la cedula profesional solicitada.

57. Atento a lo anterior, respecto la fuente obligacional del área que pudiera generar, poseer y/o administrar la información solicitada, de manera orientadora se refiere lo siguiente:

BANDO MUNICIPAL

CAPITULO VIGÉSIMO PRIMERO
SECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 400.- La Dirección de Administración será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, financieros, y de servicios de la estructura administrativa que conforma la Administración Pública Municipal, y asignará a esta, previa autorización del Presidente Municipal, el personal que cumpla con los perfiles que las áreas requieran para el cumplimiento de sus cargos; cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus funciones. 

Artículo 401.- La Dirección de Administración para su buen funcionamiento tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
I. Coordinación de Adquisiciones; a) Jefatura de Almacén; 
II. Coordinación de Recursos Humanos;
 III. Coordinación de Parque Vehicular;
 IV. Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales; y 
V. Coordinación de Sistemas e Informática.

SECCIÓN CUARTA
DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Artículo 405.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar que las relaciones laborales estén sujetas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Ley Federal del Trabajo, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley de Seguridad del Estado de México, Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; así como sus respectivos reglamentos, y demás disposiciones legales vigentes aplicables; 
II. Supervisar la correcta aplicación del proceso de contratación y movimientos en general con base en las normas y procedimientos establecidos en la Ley con el fin de proporcionar las condiciones adecuadas para el desarrollo del personal;
 III. Reportar las altas y bajas, retenciones, deducciones y otras prestaciones para la emisión en tiempo y forma de la nómina correspondiente, al personal que integra la Administración Pública;
 IV. Supervisar que personal adscrito a las dependencias y unidades administrativas del Ayuntamiento, cumplan con los reglamentos establecidos para el buen funcionamiento de las áreas, así como levantar las actas administrativas y circunstanciadas en caso de ser necesario; 
V. Reportar a los Servidores Públicos, al Órgano de Control Interno cuando cometan alguna falta grave en cumplimiento de sus funciones, previa valoración de la Dirección de Administración y de acuerdo al Reglamento Interno vigente; VI. Integrar y resguardar los expedientes, incidencias, prestaciones; así como llevar el control y registro; 
VII. Realizar evaluaciones teóricas y/o prácticas al personal, de acuerdo a la actividad que desempeñe; 
VIII. Registrar las asistencias mediante el reloj checador o listas de asistencia, para ingresar las incidencias correspondientes que se verán reflejadas en la nómina;
 IX. Realizar la liberación de los trámites correspondientes a Servicio Social, prácticas profesionales y estadías de los alumnos de los diferentes niveles educativos, esto en apoyo a su desarrollo educativo y profesional;
 X. Realizar la credencialización de los servidores públicos adscritos a la Administración Pública Municipal; y
XI. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por su jefe inmediato.

58. Atento a lo anterior, se colige que de manera enunciativa, más no limitativa el área encargada de generar/poseer y/o administrar la información solicitada, es la Dirección de Administración a través de la Coordinación de Recursos Humanos, por lo que el SUJETO OBLIGADO, deberá turnar la solicitud de información a las áreas correspondientes. 

59. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

60. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

61. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

62. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

63. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

64. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

65. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

66. En consecuencia de lo vertido en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados y motivados los argumentos hechos valer por el ahora RECURRENTE dentro del recurso de revisión que nos ocupa y en consecuencia no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información 00005/HUEHUETO/IP/2025, resultando dable REVOCAR, la respuesta y ordenar que se haga entrega de la información faltante a la fecha de la solicitud, es decir, al trece de enero de dos mil veinticinco, en los términos ya referidos, así como el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, por el que de manera fundada y motivada sustente la entrega de la versión pública de las cédulas profesionales remitidas en etapa de manifestaciones.

67. Finalmente, a efecto de precisión resulta importante hacer de conocimiento que dentro de la información remitida se encuentra información que no es materia de la Litis, es decir, información que no corresponde con lo solicitado como lo son títulos y certificados de estudios, pues el PARTICULAR, fue preciso en solicitar las cedulas profesionales de los Directores, en consecuencia, no se considera procedente ordenar la correcta versión pública o los documentos completos de manera legible de información que no corresponde a cedulas profesionales, pues –se insiste- dicha información no fue solicitada.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
68. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

69. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



70. Es por lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso 00020/HUEHUETO/IP/2025, que origino el Recurso de Revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2025.

71. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: -----------------------------------------





R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00020/HUEHUETO/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, por el que de manera fundada y motivada sustente la entrega de la versión pública de las cédulas profesionales remitidas en etapa de manifestaciones.

b) Cédulas profesionales de los Servidores Públicos faltantes en funciones al trece de enero de dos mil veinticinco.

c) En correcta versión pública, la cédula profesional remitida en etapa de manifestaciones de la Directora de Desarrollo Urbano.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b) no haya sido generada, poseída o administrada por no existir fuente obligacional, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
[bookmark: _heading=h.768tq55p1pw4][bookmark: _heading=h.6bsv9oi9ehm9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO.- Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2025 Bicentenari de 1 vida municipsl en <l Estado de Mésio”

ACTA DE CABILDO
PRIMERA SESION ORDINARIA|

DIA NUEVE DE ENERO DE 2025

EN EL MUNICIFIO DE RUERUETOCA. ESTADO DE MEXICO SIENDO LAS DOCE
CINCUENTA Y SEIS HORAS, DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL 2025, ESTANDO
REUNIDOS EN LA “SALA DE CABLDOS” DEL H. AYUNTAMENTO
CONSTITUCIONAL DE HUEHUETOCA, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO
MUNICIPAL DE HUEHUETOCA ESTADO DE MEXICO, RECINTO OFICIAL PARA
LLEVAR A CABO LAS SESIONES DE CABLDO Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR LOS NUMERALES 28, 29 Y 30 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE MEXICO, LOS C. C. JUAN MANUEL LOPEZ ADAN, PRESIDENTE
'MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUEHUETOCA; JOSEFINA GARCIA BRISENO,
SINDICO MUNICIPAL; SERGIO HERNANDEZ RIVERA, PRIMER REGIDOR; SOFIA
‘GABRIELA MORALES RODRIGUEZ, SEGUNDA REGIDORA: JUAN PABLO GARCIA
PEREZ, TERCER REGIDOR: GABRIELA CALVILLO JIMENEZ, CUARTO REGIDOR:
MARTHA LOPEZ ORTEGA, QUINTO REGIDOR; MARTIN IGNACIO VILLEGAS
HERNANDEZ, SEXTO REGIDOR: BENEDICTA CORTEZ MARTINEZ SEPTIMA
REGIDORA; ANA ELBA PEREZ HERNANDEZ OCTAVA REGIDORA; JAIME
LABASTIDA HERNANDEZ, NOVENO REGIDOR. INTEGRANTES ELECTOS DEL H.
CABILDO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 20252027, PARA CELEBRAR LA
PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO, CON LOS SIGUEENTES PUNTOS A
TRATAR, EN EL ORDEN DEL DIA.
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